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En atención a la liquidación de crédito aportada por la apoderada de la parte actora 

(fl. 59 a 60), el Despacho se abstendrá de aprobarla, toda vez que de su revisión 

emerge que lo presentado es una certificación de deuda, donde se incluyen las cuotas 

libradas en el mandamiento de pago y las que se han causado con posterioridad, 

además deberá indicar en un cuadro inserto los intereses y la tasa porcentual aplicado 

respecto a los intereses moratorios que se solicitan (artículos 1653 CC). Por ello, 

deberá realizarla nuevamente con las precisiones antes relacionadas. 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada por Banco AV Villas, 

sobre medida cautelar, para lo que estimen pertinente. 

En atención a la solicitud de entrega de títulos visible a folio 65, se le pone de presente 

a la parte actora que una vez revisado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario 

a nombre del deudor, informe que se anexa a la presente providencia, se evidenció 

que no se ha constituido ningún título a favor de la demandante, por lo que no es 

posible entregar por el momento suma de dinero alguna. 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

atención a la petición visible a folio 66, del plenario por ser procedente, el Despacho 

DECRETA: 

El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado 

que se encuentran ubicados en CARRERA 98 B No. 73-85 Sur Casa No.62 CONJUNTO 

RESIDENCIAL AGRUPACION VILLA DE VIZCAYA 7 – PROPIEDAD HORIZONTAL, de Bogotá. 

De conformidad con la Ley 2030 de 2020 la cual faculta a los Jueces de la Republica a 

comisionar las diligencias, haciendo uso de las facultades otorgadas y debido a la gran 

congestión de diligencias que presenta el Despacho a causa de la contingencia sanitaria 

ocasionada por el covid 19. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro de bienes muebles y enseres, se comisiona al 

Alcalde de la Localidad correspondiente donde se encuentran ubicados los bienes objeto de la 

medida. Al comisionado se le otorgan amplias facultades para señalarle honorarios 

provisionales al secuestre, y nombrar su reemplazo en caso de inasistencia. Al secuestre se 

le deberán hacer las advertencias de que trata el artículo 595 del CGP. 

La presente providencia se dicta fundamentada en lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 

1 y 4 de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 a cuyo tenor:  

“PARAGRAFO 1: Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o 

subcomisionados para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión 

directamente o podrán subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia 

de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa 

de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía” 

“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar 

las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o subcomisión de 

los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. 

Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra 

autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como 

autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de 

los términos que se le establezca”. 

Se designa como secuestre Auxiliar de la Justicia que aparece en el acta anexa al presente 

proveído, comuníquese su nombramiento por medio de telegrama haciendo las advertencias 

de ley de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. Limítese la medida a la 

suma de $ 3.000.000. Líbrese Oficios. 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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